ALEGACIÓN A LA INSTALACIÓN DE UN TERMINAL DE

REGASIFICACIÓN DE GAS NATURAL LICUADO (GNL) EN ARINAGA

D./ Dña. _____________________________________, con D.N.I. nº __________, con domicilio en la C/ ________________________________, nº ________, Código Postal _________, del municipio de _______________________________ .
EXPONE: 

1.- Que presenta la siguiente alegación ante la solicitud de autorización administrativa de la instalación de un terminal de regasificación de gas natural licuado (GNL) en Arinaga, publicada en el BOE núm. 149, de 23 de junio de 2005, donde se somete a información pública anuncio del Área de Industria y Energía, de la Delegación del Gobierno en Las Palmas.
2.- Que los Ayuntamientos de Ingenio, Agüimes y Santa Lucía de Tirajana, con la colaboración de la Asociación Cultural Ecologista Patinegro Federado a Ben Magec - Ecologistas en Acción, a raíz de las Jornadas sobre Pros y Contras de la instalación de una Planta de Gas en el Sureste de Gran Canaria, donde Gascan y el Gobierno de Canarias no quisieron participar, han rechazado la instalación de una Planta de Regasificación en Arinaga.
3.- Que no están aprobados el Plan Director del Puerto de Arinaga ni la Declaración de Impacto Ambiental de la Ampliación del Puerto de Arinaga, donde se pretende ubicar dicha Planta de Gas y se incumple la distancia de seguridad de 2.000 metros, exigida en el RAMINP.
4.- Que existen alternativas como son: desarrollar la eficiencia y el ahorro energético, promover la máxima penetración de energías renovables en la red energética de Gran Canaria e impulsar los estudios tendentes a la implantación de otras fuentes energéticas y la de sistemas que utilizando energías renovables les sea factible el aislamiento de la red eléctrica.

5.- Que si además fuese necesaria la introducción del gas natural como fuente de diversificación energética, existen alternativas más respetuosas con el medio ambiente y con menos riesgos para la población como la implantación de sistemas de mar adentro (off shore), a través de barcos regasificadores y donde se aplican todos los condicionantes ambientales necesarios, sistema diseñado por la empresa Exmar (www.exmar.be), implantada en los Estados Unidos y que constituye la mejor tecnología disponible en este momento porque aminora los impactos ambientales, paisajísticos y de seguridad sobre las poblaciones afectadas de Arinaga y Pozo Izquierdo.
6.- Que dicho proyecto afecta gravemente al Plan de Desarrollo Sostenible aprobado por la Mancomunidad del Sureste de Gran Canaria, tal y como ha expresado su autor D. Roque Calero Pérez.
SOLICITA: 

Que se informe desfavorable la concesión administrativa a la Planta de Regasificación en Arinaga porque plantea graves problemas medioambientales y una objetiva preocupación en los residentes de la zona.

Que se propongan las alternativas propuestas en esta alegación (desarrollar la eficiencia y el ahorro energético, promover la máxima penetración de energías renovables en la red energética de Gran Canaria, impulsar los estudios tendentes a la implantación de otras fuentes energéticas y la de sistemas que utilizando energías renovables les sea factible el aislamiento de la red eléctrica y, si aún así fuera necesario, la implantación de sistemas de mar adentro (off shore), a través de barcos regasificadores).
____________________, a  _____   de ___________ de 2005.
Y para que así conste, firma:________________________ 
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